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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Secretario General de la Federación de Sedes Administrativas 
de Educación del Perú - FESADEP consulta a SERVIR si procede ocupar plazas vacantes por cese (límite de 
edad) del grupo ocupacional"profesional" mediante encargo a favor del personal del grupo ocupacional 
"técnico" que cuentan con título profesional universitario. 

11. Análisis 

De las competencias de SERVIR 

2.1 SERVIR es el órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de todo el 
Estado, por ende, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 
constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones 
individuales que adopte cada Entidad. 

En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 
sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos 
concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran 
vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

Sobre el encargo como modalidad de desplazamiento en el régimen del Decreto legislativo W 276 

2.3 Sobre las acciones de desplazamiento aplicables a los servidores contratados bajo el régimen del 
Decreto legislativo W 276, resulta conveniente tener en cuenta lo establecido por el artículo 76 
del Decreto Supremo W 005-90-PCM que aprueba su Reglamento (en adelante Reglamento del D. 
Leg. 276): 

"Artículo 76.- Las acciones administrativas para el desplazamiento de los servidores dentro 
de la Carrera Administrativa son: designación, rotación, reasignación, destaque, permuta, 
encargo, comisión de servicios y transferencia". 

2.4 Con respecto a la figura del encargo como modalidad de desplazamiento en el marco del Decreto 
legislativo W 276, nos remitimos a lo establecido en el Informe Técnico W 025-2016-
SERVIR/GPGSC {disponible en www.servir.gob.pe), el cual ratificamos y recomendamos revisar para 
mayor detalle, indicándose lo siguiente: 
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"2.11 En ese sentido, es preciso tener en cuenta que el Manual Normativo de Personal W 
002- 92-DNP Desplazamiento de Personal, ha previsto dos tipos de encargo: 

i. Encargo de puesto: acción administrativa mediante la cual se autoriza el 
desempeño de un cargo con plaza presupuestada vacante. 

ii. Encargo de funciones: acción administrativa mediante fa cual se autoriza al 
servidor encargado el desempeño de funciones por ausencia del titular de la plaza 
debido a licencia, vacaciones, destaque o comisión de servicio. 

2.12 En mérito a Jos conceptos antes descritos, subrayamos la diferencia entre dichas clases 
de encargo (también denominado encargatura): En el encargo de puesto se autoriza el 
desempeño de un puesto o cargo que se encuentra vacante, mientras que en el encargo de 
funciones se autoriza el desempeño de las funciones de un puesto o cargo que no se 
encuentra vacante, dado que su titular sólo se encuentra ausente de manera temporal 
(vacaciones/ licencia, destaque o comisión de servicio). 

2.13 En este punto es necesario precisar que el encargo de puesto se deberá otorgar 
respetando el perfil o requisitos del puesto materia del encargo, previstos en los 
documentos de gestión de la entidad, dada que el servidor de carrera deja de desempeñar 
su puesto originario para avocarse o asumir un puesto vacante con funciones de 
responsabilidad directiva dentro de la entidad, debido a que el titular se encuentra ausente 
de manera permanente. 

2.14 En cambio, en el encargo de funciones, simultáneamente a las funciones propias de su 
puesto, el servidor de carrera ejerce funciones de responsabilidad directiva, es decir, esta 
clase de encargo consiste en el desempeño de funciones de responsabilidad directiva en 
adición a las funciones propias del puesto originario; en consecuencia, y atendiendo a una 
necesidad institucional que permita conservar el normal funcionamiento u operatividad de 
la entidad y de su respectiva unidad orgánica, es posible que el serviáor de carrera no 
cumpla con el perfil o requisitos mínimos estipulados en los documentos de gestión de la 
entidad para el puesto materia del encargo, dado que sí reúne el perfil o requisitos del 
puesto originario." 

La consulta contenida en el documento de la referencia ha sido abordada en el Informe Técnico W 
025-2016-SERVIR/GPGSC, cuyo contenido ratificamos; en ese sentido, nos remitimos a lo señalado 
en el mismo, adjuntando una copia de este al presente informe. 

Atentamente, 

PPA/abs/jms 

p~ 
Gerente (e) de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
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